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 AUTO AVIÓN, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará en La Coruña, calle Federico García, 
1, 7.º E, en primera convocatoria, el día 24 de junio de 
2005, a las 17,00 horas, o si a ello hubiere lugar, en se-
gunda convocatoria el día siguiente en el mismo lugar y 
hora, para tratar de los siguientes asuntos incluidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión, gestión del Consejo 
y propuesta de aplicación del resultado, todo ello referido 
al ejercicio 2004.

Segundo.–Delegación de facultades para la más plena 
ejecución de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta general o nombramiento de Interventores a di-
chos efectos.

Los señores accionistas tendrán derecho a examinar, 
en el domicilio social, los documentos relativos a las 
cuentas anuales e informe de gestión que se someta a 
aprobación de la Junta general y el informe de los Audi-
tores de cuentas, pudiendo obtener, de forma inmediata y 
gratuita, la entrega o envío de dichos documentos.

A Coruña, 12 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Manuel Luis Conde Gila.–31.691. 

 AXA AURORA IBÉRICA, S. A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su sesión de 2 de marzo de 2005, se convoca a los se-
ñores accionistas a la celebración de Junta general, que 
tendrá lugar en Palma de Mallorca, calle Monseñor Pal-
mer, número 1, el próximo día 22 de junio de 2005, en 
primera convocatoria, a las doce horas y, al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda, si por falta de 
quórum suficiente no pudiera celebrarse en primera, para 
deliberar y decidir sobre los puntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión, de la propuesta 
de aplicación del resultado y de la actuación del consejo 
de administración, todo ello referido al ejercicio que se 
extiende del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre del 
mismo año.

Segundo.–Nombramiento y, en su caso, cese de con-
sejeros.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la reunión.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, todos los accionistas tendrán el derecho de 
examinar en el domicilio social o el de solicitar la entrega 
o el envío gratuito de las cuentas anuales, el informe de 
gestión, la propuesta de aplicación del resultado y el co-
rrespondiente informe de los auditores.

En Madrid, a 3 de junio de 2005.–Secretario del Con-
sejo, Salvador Ocaña Cisneros.–31.764. 

 AXA AURORA VIDA, S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su sesión de 2 de marzo de 2005, se convoca a los se-
ñores accionistas a la celebración de Junta general, que 
tendrá lugar en Bilbao, Plaza de Federico Moyúa, núme-
ro 4, el próximo día 23 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, a las doce horas y, al día siguiente, en el 

mismo lugar y hora, en segunda, si por falta de quórum 
suficiente no pudiera celebrarse en primera, para delibe-
rar y decidir sobre los puntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión, de la propuesta 
de aplicación del resultado y de la actuación del consejo 
de administración, todo ello referido al ejercicio que se 
extiende del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre del 
mismo año.

Segundo.–Nombramiento y, en su caso, cese de con-
sejeros.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la reunión.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, todos los accionistas tendrán el derecho de 
examinar en el domicilio social o el de solicitar la entrega 
o el envío gratuito de las cuentas anuales, el informe de 
gestión, la propuesta de aplicación del resultado y el co-
rrespondiente informe de los auditores.

En Madrid, a 3 de junio de 2005.–Secretario del Con-
sejo, Salvador Ocaña Cisneros.–31.763. 

 AZERTIA TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S. A. 

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SOCIEDAD PARA LA INNOVACIÓN 
Y PROMOCIÓN DE NUEVAS 

TECNOLOGÍAS, S. A. 
Unipersonal 

SEINTEX SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA, S. A. 

Unipersonal,

SISTEMAS Y TÉCNICAS DE 
CALIDAD, S. A. 

Unipersonal 

TRAINTEC, S. A. 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de «Azertia 
Tecnologías de la Información, Sociedad Anónima Uni-
personal», «Sociedad para la Innovación y Promoción de 
Nuevas Tecnologías, Sociedad Anónima Unipersonal», 
«Seintex Servicios de Informática, Sociedad Anónima 
Unipersonal», «Sistemas y Técnicas de Calidad, Socie-
dad Anónima Unipersonal» y a «Traintec, Sociedad 
Anónima Unipersonal» celebradas con carácter universal 
el 23 de Mayo de 2005, en Bilbao, aprobaron la fusión en 
cadena por la cual, simultáneamente y en unidad de acto, 
Sociedad para la Innovación y Promoción de Nuevas 
Tecnologías, Sociedad Anónima Unipersonal absorbe a 
Sistemas y Técnicas de Calidad, Sociedad Anónima Uni-
personal y Traintec, Sociedad Anónima Unipersonal, 
siendo Sociedad para la Innovación y Promoción de Nue-
vas Tecnologías, Sociedad Anónima Unipersonal y Sein-
tex Servicios de Informática Sociedad Anónima Uniper-
sonal posteriormente absorbidas por Azertia Tecnologías 
de la Información, Sociedad Anónima Unipersonal, pro-
duciéndose la extinción sin liquidación de las sociedades 
absorbidas y la adquisición a título universal por parte de 
la sociedad absorbente, Azertia Tecnologías de la Infor-
mación, S. A. Unipersonal, de los derechos y obligacio-
nes de aquéllas, así como la transmisión en bloque de sus 
patrimonios sociales, sin ampliación de capital en esta 

última por ser de aplicación el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas no existiendo por tanto canje de 
acciones, en los términos del proyecto de fusión redacta-
do y suscrito por los administradores de las sociedades 
involucradas en la fusión el 3 de Marzo de 2005 y depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Barcelona y Viz-
caya, el 14 y el 18 de marzo de 2005 respectivamente.

De igual forma las citadas juntas generales aprobaron 
como balance de fusión el cerrado a 31 de diciembre 
de 2004, verificado, en su caso, por los respectivos audi-
tores de cuentas de las sociedades.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
sociedad absorbente a partir del 1 de Enero de 2005.

No se atribuirá ventaja especial alguna a ninguno de 
los Administradores de las sociedades participantes. No 
existirán en la sociedad absorbente titulares de acciones 
de clases especiales o que tengan derechos especiales 
distintos de las acciones.

Asimismo, la Junta acordó, por unanimidad, modifi-
car el texto del artículo 2.º de los Estatutos sociales de la 
sociedad absorbente, referente al objeto social.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar, de 
modo expreso, el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de cada una de las sociedades que participan 
en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y de los balances de fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar, de modo expreso, el derecho de oposición que 
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio de fusión, asiste a los acreedores de cada 
una de las cinco sociedades que participan en la fusión, 
en los términos que resultan del citado artículo y del ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 1 de junio de 2005.–Los Administradores 
únicos de Seintex Servicios de Informática, S. A. Uniper-
sonal», José María Otero González, de «Sistemas y Téc-
nicas de Calidad, S. A. Unipersonal», y de «Traintec, S. A. 
Unipersonal», Juan Antonio Fernández Tellechea y los 
Secretarios de Consejo de Administración de «Azertia 
Tecnologías de la Información, S. A. Unipersonal», Fáti-
ma Ochoa Gil y de «Sociedad para la Innovación y Pro-
moción de Nuevas Tecnologías, S. A. Unipersonal, Ana 
Uriarte Uranga».–31.071. 1.ª 7-6-2005 

 AZKOYEN, S. A.
En relación con la convocatoria de la Junta General de 

accionistas de la sociedad, para su celebración en primera 
convocatoria el día 23 de junio de 2005, y en segunda 
convocatoria el 25 de junio de 2005, y con respecto al 
derecho de asistencia y representación de los accionistas, 
se hace saber que en aquellos supuestos en los que un 
administrador hubiera formulado solicitud pública de re-
presentación y el mismo se encuentre en situación de 
conflicto de intereses a la hora de ejercitar el derecho de 
voto correspondiente a las acciones representadas en re-
lación con la propuesta de acuerdo sometida a votación, 
se entenderá que respecto de dichas votaciones la delega-
ción se ha realizado a favor del Secretario no Consejero 
o, siendo el Secretario Consejero, a favor del Vicesecre-
tario. Esta norma se aplicará siempre que no exista instruc-
ción del accionista representado en sentido contrario.

Peralta, 6 de junio de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Miguel Iraburu Elizondo.–31.782. 

 BAIMOBEL LINE, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Baimobel Line, Sicav, Sociedad Anónima 
para el día 29 de junio de 2005, en primera convocatoria, 
a las 10 horas, en la calle Mesena, número 80, Torre de 
Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, y, en su caso, el si-
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guiente día hábil, 30 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Quinto.–Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los mismos a 
la nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva, 
a la Ley 26/2003, de 17 de julio, a la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero 
y a la exclusión de cotización adoptada.

Sexto.–Autorización a la Sociedad Gestora de forma 
expresa y con carácter previo para la realización de las 
operaciones vinculadas que se señalan en la normativa 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el Orden del día.

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonio Lores Mauri.–30.548. 

 BALENCIAGA, S. A.
El Presidente del Consejo de Administración convoca 

a los socios a la Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el astillero (Santiago Auzoa, número 1), el día 24 de 
junio de 2005, a las 17 horas, en primera convocatoria 
y, el día 25 de junio, a la misma hora, en segunda, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta, o 

en su caso, nombramiento de Interventores a tal fin.

Cualquier accionista podrá examinar en la sociedad u 
obtener gratuitamente y de modo inmediato los docu-
mentos que han de ser sometidos en la Junta, en el modo 
regulado por la Ley.

Zumaia, 25 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Gabriel Betondo Agui-
rre.–28.756. 

 BANESTO BANCA PRIVADA GLOBAL, 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Banesto Banca Privada Global, Sicav, 
Sociedad Anónima, para el día 29 de junio de 2005, en 
primera convocatoria, a las 12 horas, en la calle Mesena, 
número 80, Torre de Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, 
y, en su caso, el siguiente día hábil, 30 de junio de 2005, 
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Quinto.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de Inver-
sión Colectiva; a la Ley 26/2003, de 17 de julio; a la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Refor-
ma del Sistema Financiero, y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Sexto.–Autorización a la Sociedad Gestora de forma 
expresa y con carácter previo para la realización de las 
operaciones vinculadas que se señalan en la normativa 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el orden del día.

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Rafael Sánchez Molina.–30.554. 

 BANESTO BANCA PRIVADA 
INVERSIONES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con los 
preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda por 
unanimidad convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de Banesto Banca Privada Inversiones, Sicav, Sociedad 
Anónima para el día 29 de junio de 2005, en primera convo-
catoria, a las 13 horas, en la calle Mesena, número 80, Torre 
de Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, y en su caso, el si-
guiente día hábil, 30 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Quinto.–Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los mismos a 
la nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva, 
a la Ley 26/2003 de 17 de julio, a la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero 
y a la exclusión de cotización adoptada.

Sexto.–Autorización a la Sociedad Gestora de forma 
expresa y con carácter previo para la realización de las 
operaciones vinculadas que se señalan en la normativa 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el Orden del día.

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Rafael Sánchez Molina.–30.550. 

 BAUHAUS DESING, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejec. 13/05 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pa-
blo García de la Horra, sobre cantidad, se ha dictado 
Auto en fecha 19.05.05 el que se declara al ejecutado 
Bauhais Desing, S. L., en situación de insolvencia total 
por importe de 1.433,62 euros, que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–Doña María Isabel 
Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 10 
de Madrid.–28.856. 

 BEAZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los Señores accionistas a la celebra-
ción de Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio 
social sito en Bilbao (Bizkaia), Rekalde Zumarkalea, 
número 18, 6, el próximo día 28 de junio de 2005, a las 
16,30 horas, en primera convocatoria y, en su caso, de ser 
preciso, en segunda convocatoria, para el siguiente día, 


